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Discurso pronunciado por S. M . en la sesión de las Cortes 
extraordinarias de hoy.

SEÑORES DIPUTADOS:

n M e es de la m ayo r com placencia poder anunciar en est« au­
gusto recinto que las m edidas legislativas adoptadas en el perío­
do de estas C ortes extraord in arias han adelantado tanto la obra 
admirable de nuestra regeneración p o lít ic a , que á pocos esfuer­
zos de esta naturaleza llegará en breve al co lm o de su perfección .

« N o  me detendre en el arreglo de las habilitaciones de puer­
tos y  aduan as, ni en las m ejoras hechas en los aranceles de c o ­
mercio , que ensanchando sus lím ite s , ah u yen tan  el contrabando, 
y  ofrecen á nuestra industria todos los estím ulos para su incre­
mento,

« L o  que no es posible dejar de encarecer con particular elo­
gio son las dos grandes em presas de la d iv isión  del territorio  es­
pañol y  la del cód igo  p e n a l, que aun es mas ardua y  sublim e, 
cuya egecucíon se ha debido en esta época á la sabiduría y  z e -  
1<5 de las C o rtes. Sus nom bres solos dan bien á conocer la im ­
portancia de estas obras cap ita les, c u y a  necesidad era n o to ria , y  
cuya suma co n ven ien c ia , reservada á la sucesión del tie m p o , no 
puede ser todavía m aniliesta.

« Y o  me congratulo  al recuerdo de estos m onum entos del ca­
rácter esp añ o l, que constante en su propósito  lleva siem pre á c a ­
bo lo mas difícil y  g lo r io so , que es su verdadera d iv isa .

« A s i al retirarse á sus provincias los Sres. d ipu tados Ies acom ­
paña el testim onio de la gratitud nacional y  la m ía ;  y  Y o  confío 
de sus virtudes patrióticas y  sanos consejos que contribuirán á 
mantener en ellas el orden  pú blico  y  el respeto á las autoridades 
legítim as, com o el m ejor m edio de consolidar el sistem a con sti­
tucional , de c u y a  puntual observancia depende el bienestar y  la 
prosperidad de esta N ació n  m agnánim a.”

Contestación del Sr. presidente.

SEÑOR;

« E s t a s C o r t e s , que tuvieron la gloría de v e r á  V .  M . jurar en 
su seno la C on stitu ción  po lítica  de la m on arq u ía , tienen h o y  la 
tle haber o ido los augustos sentim ientos m anifestados p o r V .  M .

el acto solemne de cerrar sus sesiones. C on vocadas después del 
restablecimiento d e l régim en con stitu c io n al, conocieron desde lu e -  
80 la im portancia del grave encargo que la N ación  Ies habla con ­
dado: rem over ob stácu lo s, allanar el terren o , plantear reform as 
Utiles, poner en con cierto  los varios ram os de la  adm in istración  
pública, ech arlas bases de la fu tura p ro sp erid ad , organ izar la fuer- 
'̂3 arm ada, establecer un plan general de enseñanza, cuantos ob­

jetos en fín pueden llam ar la atención de un le g is lad o r, todos se 
presentaron á la vista de las actuales C o rte s , y  en todos han tra­
bajado con incansable afan y  con el m as vivo deseo del acierto.

i « N o  bastaron á entibiar su zelo ni á rendir su constancia las 
dificultades de tam aña em p resa , ni los obstáculos que debían aña­
d ir  las circunstancias accid en tales, las pasiones de los h o m b res, y  
los m ales que necesariam ente produce todo trán sito  p o lít ic o ; antes 
p o r el co n tra rio , la eficacia y  energía de las C o rtes  crecieron a l 
p ar de las d ificu ltades, y  sin desviarse de la  senda constitucional 
que em p ren d iero n , han procurado co n ciliar en todas ocasiones e l 
m as ardiente zelo por la libertad con la m a y o r  firm eza para soste­
ner el orden p ú b lic o , que es su a p o y o  y  cim iento .

« A s i es que cuando V .  M . se d ignó con cu rrir á  este augusto 
recinto al term inar las C o rtes  su segunda le g is la tu ra , recib ieron 
de V .  M . el testim onio m as satisfactorio que pueden m erecer de 
un M onarca los representantes de la N a c ió n ; y  cuando se han 
visto  reunidos en C o rtes extraord in arias para ocuparse de los gra­
ves asuntos que V .  M . ha juzgado conveniente som eter á su 
deliberación , no han om itid o  conato ni tarea para correspon der 
á tan augusta con fian za , y  á los justos deseos que la N a c ió n  habla 
m anifestado.

, , D urante este ú ltim o período las C o rtes se lisonjean de h a­
ber con tribu ido  á restablecer la  tran quilidad  del E s t a d o , y  á l i ­
bertarle de la terrible crisis á que desgraciadas circunstancias le 
habían co n d u c id o ; de haber dado leyes ben éficas, con servadoras 
de la verdadera lib e rta d ; de haber facilitad o  la acción  del G ob iern o  
y  la m ejor adm in istración  en los pueblos con  la  d iv isión  p ro v is io ­
nal del te r r ito r io ; y  de haber dejado una m em oria grata á  los es­
pañoles en el cód igo  penal que han con clu ido  , y  en los dem as 
p ro ye cto s  que la escasez del tiem po les ha im pedido  d is c u t ir , y  
que dejan encom endados á la prudencia y  sabiduría de las p ró x i­
mas C o rtes ord inarias.

, ,T a l  e s . S e ñ o r , la suma ventaja del régim en representativo, 
tan Util á los tronos com o á  los p u e b lo s ; los hom bres se m udan; 
pero la institución p erm an ece, y  el E stad o  logra los beneficios de 
un sistema de adelanto y  m ejora en los varios ram os de la ad m i­
n istración  , sin que esten expuestos á los caprichos de la  arb itrarie­
d a d , ni á continuas m udanzas sin plan y  sin concierto .

, , N uestros sucesores, elegidos por la N a c ió n , enterados de 
las necesidades de los p u e b lo s , y  fieles intérpretes d é la  voluntad 
g e n e ra l, van á ocu par este santuario de las leyes para prom over el 
bien y  felicidad  del E stad o  ; á ellos está reservada la inapreciable 
d icha de con solidar obra tan m agestu osa , sin dejarla expuesta á  
los embates del poder ni á los vaivenes de las p a s io n e s ; y  anim a­
dos de nuestros m ism os deseos, am aestrados con nuestra in exp e­
riencia van á asegurar para siem pre la fe licid ad  de la N a c ió n : g lo ­
ríese V .  M . de la gran parte que tiene en e l la , y  de hallarse en 
ese trono ap o y a d o  y  sostenido por la C on stitución  y  las C ortes, 
desde el que liatá la dicha de su augusta F a m ilia  y  la de todos 
los españoles, m ientras nosotros , desnudos y a  de la Investidura 
con que nos ha condecorado la le y  , d irig im os constantem ente 
nuestros votos por la prosperidad de nuestra p a t r ia , y  dam os leccio­
nes con nuestra persuasión y  nuestro egem plo de fidelidad inaltera­
ble á la C on stitución  p o lítica  de la M on arq u ía , de obediencia á  las 
l e y e s , y  de respeto á  la  sagrada persona de V -  M .”

EN LA IMPRENTA NACIONAL.
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